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Por: Hernán Jaramillo Ocampo 

~ n muy autorizados circulas po~íCOS y económ ieos se insiste 
en la premeditada confusión en
tTe la reforma agraria y 105 pro
gramas de desarrollo agdcola, 
con el argumento o explicación 
de que la primera puede sustituir
se por la última, con ventajas 

I 

aprec,iab,les para el crecimiento 
economlco. 

, Es útil insistir de que se trata de 
! dos problemas y aspectos dile
¡ rentes, aunque pueda existir en· 
! tre ellos ciertas interrelaciones. 

La función de la reforma agraria 
I es buscar una mejor distribución 
I de la riqueza y de las rentas rura· 

les. Se trata de una polltica de 
predominante alcance social. En 
cambio el desarrollo agrícola bus
ca el crecimiento de la produc
ción, a través de proyectos de 

I adecuación de tierras, transferen
i cias tecnológicas, mejoras de la 

productividad, en lin, distintas 
'¡ iniciativas encaminadas a crecer 
! el producto agrícola. 
I 

El país cuenta hoy con instru
I mentos eficaces para adelantar 
,una reforma agrícola dinámica. 
I que constituye una necesidad 

1 

para tranquilizar grandes sectores 
I campesinos que anhelan, con ta
I da justicia, mejores oportunida-

des de empleo, de ingreso y de 

I 

bienestar. Pero en lugar de admi
nistrar 105 estatutos existentes, se 

, incurre una vez más en el refor
mismo, y se cree que con nuevas 

I leyes se pueden satisfacer 105 re
I clamas y atender las exigencias 
! de un cambio social. 

El proyecto sobre Reforma Agra
ria, presentado en las últimas se

, manas, es a mi entender pobre en 
I su contenido doctrinario, y d~bil 
I como meCó;1L:,~, para organizar 
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una nueva política social del 
campo. No se me oculta que para 
agi I izar los proced im ientos para 
la adquisición y expropiación de 
tierras, es bueno encauzarlos den
tro de un trámite administrativo 
que pueda facilitar una mayor 
agilidad en el manejo de las ges
tiones de adquisición y distribu
ción de tierras. 

Tengo alguna experiencia en el 
tema de la reforma agraria, que 
me autoriza a solicitar que se 
concentre \a acción gubernamen
tal y legislativa en dos o tres as
pectos esenciales. En primer tér
m ino hay que establecer reglas 
claras y objetivas para la d iferen
ciación y clasificación de 105 pre
dios, entre adecueJos e inade
cuadamente explotados. El regre
so a 105 principios de la ley 135 
de 1958 es incoveniente, pues 
dicho sistema demostró su inefi
cacia y lo que es más grave aún, 
con él se facilitaban prácticas ad
ministrativas de muy dudosa mo
ralidad. Como se trataba de iden
tificar la calidad del predio por 
una serie de aspectos de aprecia
ción subjetiva, casi siempre 105 

peritos terminaban, al calor de al
gunos aguardientes o de ron blan
co, negociando en el corredor de 
la casona de la hacienda, con un 
propietario asustado, la califica
ción del predio. 

Me correspondió orientar una re
forma para corregir esos desvíos 
y adoptamos entonces en Ch ico
ral una serie de criterios objetivos 

como la rentabilid,d del predio, 
y la conducta del propietario en 
el cumplimiento de las leyes la
borales. Debo confesar que el sis
tema, teóricamente defensable y 
atractiVO, en la práctica resultó 
ineficaz, por lo cual estimo que 
deben buscarse nuevos principios 
y técnicas para la clasificación 
del predio como adecuado o ina
decuadamente explotado. Este 
aspecto es muy importante, pues 
de él depende la expropiabilidad 
o no del predio, y en muchos ~ 

casos su forma de pago. 

Creo que la experiencia enseña ; 
que 105 predios adecuadamente L 
explotados, y en 105 cuales repo-. 
sa la responsabilidad actual de la 
producción y del progreso agrí
cola, deben ser expropiables 5010 

en casos muy excepcionales, de 
altá prelación social, tal como lo 
pre,ió la Ley 4a. de 1973. Yes
timó igualmente que cuando son 
expropiados deben pagarse a su 
valor comercial, en plazos simila-
res a los que rigen en el mercado 
voluntario de la propiedad raíz, y 
con tasas de interés simílares a 
los que en el respectivo momen-
to están vigentes en el mercado 
de capital, o sea muy semejante 
a los que se están reconociendo 
para los depósitos a término. . 

En cambio 105 predios inadecua- .lar. 
damente explotados, que están ,., 
cumpliendo de manera precaria 
una función económica y social, 
deben ser sujetos de expropia-
ción en todos 105 casos y su for-
ma de pago puede ser a largo tér
mino, con una tasa de interés 
punitiva, que represente una pe
nalidad para su propietario. 

Para que la calificación de 105 

predios esté rodeada del máximo 
de garantías jurídicas y morales 
debe organizarse una lista de pe
ritos calificados, escogida de ter
nas que en cada seccional presen
ten las Asociaciones de Usuarios, 
las Sociedades de Agricultores y 
Federaciones de ganaderos, y la 
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,p reseJ1qa tfn;t ~é'f per i to, 
.Oe!iI9f1apo.:por el 'lristitufo Geb
g,<ífi~oj' I,\!lu:ti~ ~a'aatz i: Defle 
crlalse, también ún ~TáblJnill !le 

· l\lst~n¿¡a ~u¡; fent]ajcapaeidad~ a 
s6Iic'¡tJ'd "/le 'las partes,+Pilra revi~ 
.~~I fespectiro peFitazgo.A ~i 
.ell>te"¡,der :~3sta¡¡¡ e~o. calnbidS. 
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U> .¡¡u¡l SIl ¡equiilre' eS' una'gran 
VfilllIii1l¡¡diPoJólfca' del gobierno '1 
dtl ¡ps.,p~ti¡jo¡¡, ~e :h,,<;er u¡'a 're" 

.Y : f,rIl13{alJ!.arja,¿c<¡n uneonlenldó' 
· social ti ~copó¡n i.Ea .:encartl i ria® a' I 
,r9i)n~zar a I(¡s fcampésmos <:olb 
W n .stat~s be' ptopietia(jo,,· O: di? 
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!lOcll . .o,., ¡j!ll, '.tnta ag.rieqla., o sea 
.j ~ra~és, dl" i'narcÍ) ~ er11Pf€sas 
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,Ílló pIlrtenez~ iI ¡:, Elicuel~ de los' 
q~e J:r~en" q~e'la0Refofma Agra· 
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~o ~i rflp<l~t¡fntil <lis que e.l ~t¡¡d~. 
o sea/eljE:jéelltil0 .¡¡ eJ Coogreso, 
"eeu"""d,,n 'luí' lil pol,tica de. Re
iO'1Thil A9Ifaroia, lo. qjJe requ iere 
'aníertddo* e1 Ifnimpoftanté 50-
pGirt~ Qre:¡/JR¡)J<;'Stá1. No me '!Justa 
lil.<soIu€ió .. de ¡cr.~ar,jJ~a lenta de. 

• 
~sQ'n~iq;n !!slfe~al\ qllle va il 9r<l, 
VM ÍJ a ineil:!ir'erl ferl1'la ¡n me". ia
• I!¿ ".!, s 'l' ~b¡e,;1 ;:05101 dl! vida, pu~ ~ I 
'f1~u;st?í. q?eiíse' ha insi,wadq rSr 
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preSenta/un ,ecárge 1\;la .. importa-! 
ei&! ~e~v;¡,¡:¡; <¡serciaJes. . 

i \" 

:'lqs rec~ts~s 'CIElilla, ReJom'1J 4\gla-
;ri;j d?b~n ¡¡m~n~r del presblplllestq 
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¡9n~c~}artbs;" q!-,e;'se~~~t~~l'iGre~ 
!lStJa~dOir eljl los,pr.esllPvesfos dé 
tí! "ación! .. . A 
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PRECIOS PROMEDIOS INTERNACIONALES 
(US$/ton.) 
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t O¡;tJSep 85 
OC.t_ 84 Ott.8S· Sep.S5 ± % 

. , 
Adile' de: palma 

A 
/1) ,653 3!}1 427 -8.43 

Aceité; de; palmis!e ~2) 893 389 395 - 1.52 , 
Ol&ina ,.(2) 676 370 411 -9.98 
!;:stllarina , (3) 444 308 319 -3.45 
"'c$ite de: SQlY~. , ;(4) '65.2 A~O 489 -7.98 
""eeite de' a!godó" (2) ;770 554 586 - 5.46 
Aceite de cfíco (2) 1,175 430 427 0.70 
Aceite dé girasol (2) ,7Q2 471 500 -5.80 
Aceite d¡¡ pestado (5) 294 ' 315 295 6.78 
.M~nti'!cade ceroo (Iii) 585 5'23 547 -6.94 

S"tbo: (E) ! 5,29 361 366 - 1.37 

(1) CIF N.Y. 141 FOS Oecatur FUENTE 011 Wo,-Id 
(21 CIF ROlterdam 151 CIFN,W. Eur. REALIZO: Ff~depalmCl 

131 FaS Malasia 161 CIF U.K. 

, 
PRECiOS INTERNACIONALES 

US$ tQn. 

'",. 
TENDENCIAS Y COMPARACIONES 
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En!!, ;1 r;"b .. A M"o J~",. Jul . Aglo. Sep. Oc> 

68 ¡>.;pal~ 53 a. soy" 

E:;J 
E3 sebo 

a~p¡>!'!Ii5te EE "a. coco 
y < ., 

IMPORTACIONES DE ACEITES Y GRASAS 
TONELADAS 

Ene,.-Ocl. Ene.-Oct. NO\l,84 
Dé •. 85 0.'.84 1985 1984 Oct. 85 

Aceite 'de soya: 2.970 7.625 55.211 51.867 78.508 

)Aa,nte,ca d~ cérdo' 4!l6 5.168 6A96 5.568 

> A~ite de pes!;ad9 7.657 3.078 30.594 41.707 25.379 

Aceite de oliva 11' 24 4 24 

Aee¡~ de .. girasol 256 958 998 958 

, Aceite de coco 1.233 1.297 1.233 

, otros: actit~ vegetales 22 - 1.969 2.Q15 ....2Ql!i. --
!i¡¡b-Totol 11.162 10_953 95.157 104.384 113.686 

:iebÓ 7.218 ~ 42.867 ~ 47.856 

'tOTAL 18.380. 17.440 138.024 151.320 161.542 

== ---
FUENTE: Sobordos REALIZO, Fedepalma 
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